
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.404/2020

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 19 de octubre de 2020, se

adoptó la siguiente resolución:

1. Desestimar la alegación presentada por Dña. Rosario Piza-

rro Zurita, por los motivos que constan en el informe emitido, del

que se dará traslado como motivación de la presente resolución.

2. Ratificar el Proyecto de Reparcelación de la ARIT O2 “Barrio

de Santa María” (UE 4) del Plan General de Ordenación Urbanís-

tica de Montilla, promovido por la Junta de Compensación de di-

cho sector.

3. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento, así como notificarlo personal-

mente a la Junta de Compensación promo-tora del expediente y

demás titulares de suelo en el ámbito del Proyecto de Reparcela-

ción.

4. Una vez firme el presente acuerdo, protocolizar notarialmen-

te el documento para su inscripción en el Registro de la Propie-

dad”.

Contra la resolución transcrita, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, ante el

órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o acudir directa-

mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses, contados en ambos casos, des-

de el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolu-

ción. En caso de interponer recurso de reposición, no podrá acu-

dir al contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-

presamente o denegado por silencio por el transcurso de un mes

sin recibir notificación desde la citada interposición, a partir de en-

tonces, podrá acudir a la vía contencioso administrativa en el pla-

zo de seis meses, todo ello, de conformidad con lo establecido en

el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Montilla, 21 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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